
FORMATO  7
VERIFICACIÓN PARTICIPACIÓN ACCIONARIA - PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN 

DEL TERRORISMO PERSONAS EXPUESTAS PÚBLICAMENTE (PEP)

Señores 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO S.A.
Carrera 65 No 11 -83
Ciudad.

Referencia: CONVOCATORIA CERRADA No. FNA-VGHA-CD-069-2025

Respetados señores:

En mi calidad de representante legal o Revisor fiscal (según proceda) del proponente (indicar nombre del proponente), 
certifico bajo la gravedad de juramento la composición accionaria de la organización, de acuerdo con el numeral 
4.2.2.2.1.1.1.2. Identificación del beneficiario final y/o accionistas y/o asociados de la Circular Básica Jurídica, 
modificada por la Circular Externa 027 de 2020 emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia como se 
describe a continuación:

NO
.

NOMBRE 
COMPLETO

TIPO 
DOCUME
NTO

NO. 
DOCUMENT
O

% 
PARTICIPACIÓ
N ACCIONARIA

¿SE ENCUENTRA O NO DENTRO DE 
ALGUNA DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 
4.2.2.2.1.5.2 (PEP) DE LA CIRCULAR 
BÁSICA JURÍDICA EMITIDA POR LA 
SUPERFINANCIERA?** 

1

ASDRUBAL 
FREDY 
GUTIERREZ 
HINCAPIE

CC 80168663 50%

NO

2

JOSE 
NIVARDO 
PARDO 
MORALES

CC 79979429 50%

NO 

(incluir tantas celdas como considere 
necesario)

** Si usted se encuentra dentro de alguna de las condiciones señaladas en el numeral 4.2.2.2.1.5.2 del Capitulo 
IV, Título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera, deberá indicar bajo la 



gravedad de juramento y de manera clara el tipo de condición que ostenta y junto con ello deberá relacionar los datos 
de la Persona Expuesta Públicamente , esto es el Nombre, Tipo y Numero de Documento de identificación. 

** Las condiciones de que trata el acápite anterior corresponden a las dispuestas textualmente en el numeral 
4.2.2.2.1.5.2 del Capítulo IV, Título IV, Parte I de la Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera 
así: 

identificar que un cliente y/o potencial cliente: emplear los procedimientos establecidos en el numeral 4.2.2.2.1.1.1.2. 
del (i) detenta la calidad de PEP; (ii) tiene una sociedad conyugal, de hecho o de derecho con un PEP; (iii) sea familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil de un PEP; y (iv) tenga la calidad de 
asociado cercano, en los términos del art. 2.1.4.2.10 del Decreto 1081 de 2015, y demás normas que lo modifiquen, 
complementen, sustituyan o adicionen. Adicionalmente, dichos mecanismos deben permitir identificar al beneficiario 
final de un cliente y/o potencial cliente que detente la calidad de PEP. Para efectos de identificar a dicho beneficiario 

En caso de que el oferente se acoja a los criterios diferenciales de conformidad con el Artículo 3 del Decreto 1860 de 
2021, por el cual adiciona los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, deberá diligenciar los 
porcentajes previstos.

NO. CATEGORÍA
% DE 
PARTICIPACIÓN 
DE MUJERES

FECHA 
INICIAL

FECHA 
FINAL OBSERVACIONES

1 PERSONA JURÍDICA
2 NIVEL DIRECTIVO

3
ACTIVIDADES 
COMERCIALES

4
ASOCIACIONES Y 
COOPERATIVAS

NOTA 1: Adicionalmente, se deberán allegar con la propuesta, los certificados mediante los cuales se realiza la 
consulta de los antecedentes Fiscales, Disciplinarios, Judiciales y Medidas correctivas de los socios y/o accionistas de 
la persona jurídica, así:

1. Antecedentes Fiscales De La Contraloría General De La República.
2. Sistema De Información de Registro De Sanciones y Causas De Inhabilidad (Siri) de la Procuraduría General 

De La Nación.
3. Antecedentes Judiciales del Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional.
4. Medidas Correctivas Policía Nacional.

NOTA 2: En caso de que los socios y/o accionistas sean personas jurídicas se deberá desagregar en dicho Formato, 
la composición accionaria de este, hasta la última Persona Natural propietaria, individual o conjuntamente, directa 
indirectamente de una participación superior al 5% del capital social, aporte o participación de la persona jurídica como 



beneficiario Final conforme lo dispone el la Circular Básica Jurídica (Circular Externa 027 de 2020) emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

NOTA 3: El proponente deberá allegar las fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los socios y/o accionistas que 
aparezcan desagregados en el formato 14, teniendo en cuenta las aclaraciones de las notas 1 y 2.

NOTA: 4: La información aquí descrita deberá coincidir con la información presentada en el certificado de criterios 
diferenciales contemplado en el numeral 4.1.1.18 Emprendimiento y Empresas de Mujeres, de las Reglas de 
Participación.

NOTA 5: Si el oferente no acredita este criterio, mediante la presentación de las certificaciones junto con la oferta 
inicial, no podrá acceder al puntaje de ponderación.

NOTA 6: En el evento que el proveedor esté inscrito en el Registro Nacional de Emisores de Valores (RNVE) y esté 
sujeto a requisitos de revelación de información en el mercado de valores, no es necesario verificar la identidad de los 
beneficiarios finales y/o accionistas y/o asociados. Esta situación deberá ser informada al Fondo.

Atentamente,

Firma _________________________
Razón Social ELEVATOR CONTROL SYSTEM
NIT No. 900565762-3
Nombre del Representante Legal ASDRUBAL FREDY GUTIERREZ HINCAPIE
C.C No. 80168663
Dirección y domicilio CRA 74 No 73ª 36 
Teléfono 3172243783
Correo electrónico elevatorcontrol.info@gmail.com


